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        RESOLUCIÓN No. 1015 DE 20 DE OCTUBRE 2025

“Por medio de la cual se da continuidad a lo establecido en la Resolución No. 876 del 17 de
diciembre de 2024 y se aclara que los honorarios para los contratistas de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
de Bogotá D.C., fijados en la resolución No. 876 de 2024 continúan vigentes para el año 2026”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

En uso de sus facultades legales y en especial las contempladas en el Acuerdo Distrital No. 257 de
2006 expedido por el Concejo de Bogotá, el Decreto Distrital No. 340 de 2020, modificado por el

Decreto 400 de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, el Secretario de Despacho, mediante la Resolución No. 876 del 17 de diciembre de 2024
adoptó  la  Tabla  de  Honorarios  para  la  celebración  de  contratos  de  prestación  de  servicios
profesionales y de apoyo a la gestión, que requiera suscribir la Secretaría de Cultura, Recreación y
Deporte con personas naturales en la vigencia 2025. 

Que, en consideración a que la Secretaría Distrital de Hacienda disminuyó el presupuesto asignado
para los proyectos de inversión a cargo de la SCRD para la vigencia 2026, la Secretaría de Cultura,
Recreación  y  Deporte,  en  virtud  de  la  austeridad  del  gasto,  ha  estimado  conveniente  dar
continuidad a la aplicación de la tabla de honorarios adoptada mediante Resolución No. 876 de
2024 junto con las disposiciones contempladas en dicha resolución,  por lo que los honorarios
adoptados  en  la  señalada  resolución  continúan  vigentes  para  la  celebración  de  contratos  de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, que requiera suscribir la Secretaría
de Cultura, Recreación y Deporte con personas naturales en la vigencia 2026.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero de la Resolución No. 876 de 2024, en el sentido
de ampliar la aplicación de la tabla de honorarios dispuesta en dicho artículo, para la celebración
de  contratos  de  prestación  de  servicios  profesionales  y  de  apoyo  a  la  gestión,  que  requiera
suscribir la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte con personas naturales, aplicará para la
vigencia 2026.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad a los demás artículos contenidos en la Resolución No. 876
de 2024. 
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ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA: La presente Resolución rige y tendrá efectos en las contrataciones
que se adelanten a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese la presente Resolución en la página web y en la intranet de la
Secretaría,  así  como  en  la  Gaceta  Distrital;  igualmente,  comunicar  la  misma  a  la  comunidad
institucional.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de octubre (10) de dos mil veinticinco (2025).

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho
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